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Bogotá D.C., 

Doctor (a) 

Superintendente Delegado (a) para Procedimientos de la Insolvencia.
Superintendencia de Sociedades 

Ciudad 
Asunto:
SOCIEDAD____________________________EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL
Solicitud de CANCELACIÓN DE HIPOTECA DE MAYOR EXTENSIÓN – Artículo 52 de la ley 1116 de 2006.

Respetada doctora: 

Yo__________________________, identificado con cédula de ciudadanía No _______________ de _____________________, en calidad de ________________comparezco ante su despacho con el fin de solicitarle que ORDENE  a ___________, la cancelación de hipoteca de mayor extensión que grava el inmueble de mi propiedad, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número ____________, en atención a que pese a haberlo adquirido antes de que la empresa vendedora entrara en proceso de liquidación judicial, hecho del que da cuenta el certificado de libertad y tradición anexo, aún pesa sobre el inmueble el gravamen real de hipoteca de mayor extensión otorgada a favor del BANCO___________ S.A. por la sociedad concursada. 

Para demostrar el cumplimento de los supuestos exigidos por el artículo 52 de la ley 1116 de 2006
, junto a este escrito anexo copia de los siguientes documentos:

1) Certificado de libertad y tradición de inmueble afectado con hipoteca.

2) Documentos que demuestran el pago del 100% del valor de inmueble objeto de solicitud.

Datos del solicitante:

	Nombre
	Cédula de Ciudadanía
	Dirección residencia
	Correo electrónico
	Celular

	
	
	
	
	


Cordialmente, 

__________________

C.C. ______________

� ARTÍCULO 52. PRORRATAS E HIPOTECAS DE MAYOR EXTENSIÓN. Cuando la actividad del deudor incluya la construcción de inmuebles destinados a vivienda y la propiedad de los mismos hubiera sido transferida al adquirente estando pendiente la cancelación de la hipoteca de mayor extensión, el propietario comparecerá al proceso dentro de la oportunidad procesal correspondiente y, previa acreditación del pago de la totalidad del precio, el juez del concurso dispondrá la cancelación del gravamen de mayor extensión.







